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26403 ORDEN<k22 <k octubre de 1993porta que se dapublwidad
al Acuerdo de Consejo de Ministros de 24 de septiembre
de 1993, en el cumplimiento de la sentenci.a dictada en
fecha 10 de mayo de 1993, por la Sección Séptima de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supre
mo, en el recurso contendoso-administrativo núme
ro 1/988/1991, interpuesto pOr dun Juan Roel Fernández.

En el recurso contencios(}-administrativo número 1/988/1991 inter~

puesto por don Juan Roel Fernández contra el Real Decreto 1751/1990,
aprobado por el Consejo de Ministrog el 20 de diciembre de 1990, se ha
dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Spcción Sexta), con fecha 10 de mayo de 1993, sentencia, cuya
parte dispo,;itiva es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativn mterpuesto por la representación proct>sal de don Juan Roel
Fernándl;"7., contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, rei
teramos el pronunciamiento jurisdiccional contenido en nuestras ante
riores sentencias de 16 y 17 de marzo de 1992, en el sentido de declarar
la nulidad de pleno derecho del artículo 5.2 y disposición adicional segunda,
párrafo primero, del Real Decreto impugnado, exclusivamente en cuanto
a la facultad de enajenación de locales,.edificios y terrenos, referidos en
el citado artículo, así como la del artÍCulo 36 desde la redacción del mismo
"transcurrido el cual sin que éste se hubiese efectuado y, en su caso,
se dará conocimiento del incumplimiento de la resolución al Mando o
Jefatura de Personal respectivo a ios efectos previstos en la Ley Orgánica
12/1985, de 27 de noviembre, del Régimen Disciplinario de las Fuerzas
Armadas, sin perjuicio de que se adopten las medidas procedentes para
el inmediato desalojo de la vivienda", y la de la disposición transitoria
cuarta, declarando la validez y conformidad a derecho del resto del arti
culado del referido Real Decreto, como así tambien lo decidimos en las
senteneias antes citadas, sin haber lugar a expresa declaración sobre costas
procesales.,

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 24 de septiembre
de 1993, ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 22 de octubre de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 1 de
octubre de 1993), el Subsecretario, Fernar.do Sequeira de }"'uentes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Administración Militar e Ilmos.
Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Economía y Hacienda, Admi
nistraciones Públicas y del Departamento.

26404 ORDEN<k 22 <k octubre <k 1993por ta que se dapublWidad
al Acuerdo de Consejo de Ministros de 21;· de septiembre
de 1993, en el cumpKniento di; la sentencia dictada en
fecha 29 de abril t1e 1993, por la Sección Séptima de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supre
mo, en el recurso contencioso-administrativo núme
'ro 1/428/1991, interpuesto por don Eloy Antoni,o Canales
Morales.

En el recurso contencioso-adrninistrativo numero 1/428/1991 inter
Plles10 por don Eloy Antonio Canales Morales contra el Real Decre
to 1751/1990, aprobado por el Consejo de Ministros el 20 de diciembre
de 1990, se ha dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección Sexta), con fecha 29 de abril de 1993,
senteI'ria, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de don Eloy Antonio
Canales Morales contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre,
reiteramos las declaraciones juridiccior.a1es contenidas en las sentencias
de 16 y .. 7 de marzo de 1992, así como en otras posteriores, en orden
a la nulidac de pleno derecho del artículo 5.2 y disposición adicional
segunda. párrafo primero, del Real Decreto im:;>ugnado, exclusivamente
en cuanto a la facultad de enajenación de locales, edit1cios y terrenos,
referidos en el citado artículo, así como la del artículo 36 desde la redacción
df"'l mismo "transcurrido el cual sin que ésk se hubiese efectuado y, en
su caS'),'e dará conocimiento del incumplimie1;to de la resolución al Mando
o Jefatura df r'el';onal respectivo a los efcct<.,~ rrevisto::; en la Ley Orgáni
('a 12íl985, <le 2'{ de noviembre, del R~gj¡(1e;! Di.sti.plinatio de las Fuerzas

Armadas, sin perjuicio de que se adopten las m(~didas procedentes para
el inmediato desalojo de la vivipnda", y la de la disposición transitoria
cuarta, declarando la validez y conformidad a derecho del resto del arti
culado del referido Real Decreto, como así también 10 han declarado las
sentencias antes referidas, sin haber lugar a expresa declaración sobre
costas procesales._

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 24 de septiembre
de 1993, ha dispuesto, confonne a lo prevenido en la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciemhre de 1956,
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 22 de octubre de Hl93.-EI Ministro, P. D. (Orden de 1 de
octubre de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de FUentes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Administración Militar e lImos.
Sres. Subsecretarios de los Ministerios de E~onolTÚay Hacienda, Adrni
nistraeiones Públicas y del Departamento.

26405 ORDENde 22 de octubre de 1993 por la que se da publicidad
al Acuerdo de Con..<;ejo de Ministros de 24 de septiembre
de 1993, en el cumplimiento de la sentent,'ia dictada en
fecha 19 de abril de 1993, por la Sección Séptima de la
Sala de lo Contencioso-Adrnútistrativo del Tribunal Supre
mo, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1/921/1991, interpuesto pOT don José Sierra Tabuencu.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/921/1991 inter
puesto por don José Sierra Tabuenca contra el Real Decreto 175111990,
aprobado por cl Consejo de Ministros el 20 de diciembre de 1990, se ha
dictado por la Saja Tercera dc lo Contencios(}-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), con fecha 19 de abril de 1993, sentencia cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que estimando parcialmente pI recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de don José Sierra
Tahuenca contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, reiteramos
el pronunciamiento jurisdiccional contenido en nuestras anteriores sen
ten<~ias de 16 y 17 de marzo de 1992, en el sentido de declarar la nulidad
de pleno derecho del artículo 52 y disposición adicional segunda, párrafo
primero, del Real Decreto impugnado, exclusivamente en cuanto a la facul
tad de enajenación de locales, edificios y terrenos, referidos en el citado
artículo, así como la del artículo 36 desde la redacción del mismo "trans
currido el cual sin que éste se hubiese efectuado y, en su caso, se dará
conocimiento del incumplimiento de la resolución al Mando o Jefatura
de Personal respectivo a los efectos previstos en la Ley Orgáni-ca 12/1985,
de 27 de noviembre, del Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas,
sin perjuicio de que se adopten las medidas procedentes para el inmediato
desalojo de la vivienda", y la de la disposición transitoria cuarta, decla
rando la validez y conformidad a derecho del resto del articulado del
referido Real Decreto, como así también lo decidimos en las sentencias
antes citadas, sin haber lugar a expresa declaración sobre costas proce
sales.»

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 24 de septiembre
de 1993, ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Cont:encioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 22 de octubre de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 1 de
octubre de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fucntes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Administración Militar e Ilmos.
Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Economía y Hacienda, Admi
nistraciones Publicas y del Departamento.

26406 ORDEN de 22 de octubre de 1993por la que se da publicidad
al .4cuerdo del Consejo de Ministros de 24 de septiembre
de 199.'J en el cumplimiento de la sentencia dictada enfecha
3 de mayo de 1993 por la Sección Séptima de la Sala de
lo Contenciso-Administrativo del T'ribmwl Supremo, en el
rCf:urso contencioso-administrativo núme
ro 1/673/19.Q], interpuesto por don Mi.quel López Luque y
otros.

En el recurso lContencio,;o-admínistrativo número 1í673/1991, inter
puesto por don Mjguel Lópcz Luque y otros, contra el Real Decre-


